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ADESP presenta este documento bajo dos principios:

· Compromiso con la problemática que ya está afectando a todo el sistema deportivo.

· Corresponsabilidad de contribuir al nuevo paradigma que el deporte español precisa para la
reconstrucción socioeconómica del país.

Por ese motivo, para evitar el deterioro de los avances conseguidos hasta la fecha, la primera medida que presenta este

documento es la creación de un observatorio para la evolución y seguimiento de los efectos de esta crisis en el tejido

deportivo asociativo y empresarial.

En segundo lugar, convertir al Deporte en un Bien de Interés General y Derecho Universal para todas las personas.

Introducción



El documento se compone de tres bloques:

• En el primero se realiza una reflexión y un análisis del grado de afectación que esta crisis va a tener en las 

dimensiones e indicadores que componen el grado de madurez de nuestro sistema deportivo. En este bloque, 

también, presentaremos al Deporte como palanca para la reconstrucción socioeconómica. 

• El segundo bloque plantea propuestas para la reconstrucción ante la crisis del Covid-19. 

• En el tercer bloque se desarrollan propuestas para la activación del Deporte Español.

Estructura



Es importante concienciar sobre el verdadero valor del Deporte para la sociedad y las personas, y proporcionar herramientas para continuar

profesionalizando y, haciendo sostenible a la vez que necesaria, la gestión y existencia de nuestras entidades. Resaltar:

● Los beneficios en la salud y en la calidad de vida, así como el consiguiente menor gasto sanitario.

● El incremento de la capacidad de resiliencia ante las estresantes situaciones personales y laborales del momento que nos está tocando

vivir.

● Una mejor condición física está relacionada con una mayor felicidad de la sociedad y, por tanto, una sociedad más cohesionada,

competente y comprometida.

● Los beneficios educativos y lo que significa para nuestros niños enfrentarse en edades tempranas a situaciones que de otra manera son

difíciles de encontrar: el compromiso, la responsabilidad, el esfuerzo individual y colectivo, la tolerancia y el respeto a las normas. Esos

valores que queremos sembrar en nuestra sociedad y que en el deporte se hacen tangibles.

● El papel inclusivo e integrador será fundamental en este mundo post Covid-19

BLOQUE I 

El Deporte como palanca para la reconstrucción socioeconómica 



1. Comisión especial de trabajo con Hacienda para: reparto de las apuestas deportivas, revisión general de impuestos, incentivos fiscales al

deporte y seguridad al empresario y la inversión.

Regulación y nuevo reparto de las apuestas deportivas que estaban pendientes. Retorno del 1% de las apuestas que iría

al CSD para su reparto con 3 criterios:

i. Apoyo a los clubes no profesionales.

ii. Apoyo a la promoción del deporte de base.

iii. Apoyo para mejorar la preparación y participación de los deportistas de élite en competiciones.

Bajada del IVA:

i. Del 21% al 10% para las actividades y eventos deportivos que repercutirá en el practicante.

ii. 21% al 10% para las entradas de espectáculos público de deporte profesional.

iii. Del 10% a la exención o al 4% para las entradas de espectáculos públicos de deporte aficionado.

BLOQUE II 

Propuestas de reconstrucción ante la crisis del Covid-19



IRPF: Inclusión de epígrafe específico en el IRPF para que la cantidad obtenida sea destinada, además de al

sostenimiento económico de la Iglesia católica y a otros fines de interés social, al fomento y apoyo al Deporte federado.

Incentivos fiscales a las aportaciones al Deporte. Deben tener un mejor tratamiento fiscal que el que actualmente se le ofrece con carácter

general en cualquiera de sus formas (donación, mecenazgo o patrocinio).

Dotar de herramientas para la seguridad a la inversión en el deporte.



Creación de un fondo de ayuda directo y exención de tasas y precios públicos en instalaciones para entidades y organizaciones deportivas:

a. A Federaciones Deportivas (al menos de la cuantía reflejada en la última propuesta de presupuestos que incluía un incremento de 22 millones

de euros)

b. A clubes como se hizo en la anterior crisis.

Medidas para autónomos en epígrafes vinculados al deporte.

a. Flexibilidad en las Subvenciones CSD. Solicitud – pago – justificación: urgencia, flexibilidad y términos concretos.

b. Refuerzo al crédito (aval CREA-SGR). Inyectar de liquidez al tejido federativo mediante aportación del CSD al fondo de provisiones

técnicas.



Creación del Hub del deporte multidisciplinar

a. Avanzar en el marco del Plan de la ONU para el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030.

b. Elaboración de grupos de trabajo en torno al deporte impulsado por el CSD para dar a conocer el verdadero papel del Deporte en

cuanto a la salud física y mental de las personas, el bienestar, la cohesión y el desarrollo social, el desarrollo económico, la representación

internacional, el turismo, la sostenibilidad, la educación. Esto será clave a la hora de conseguir recursos, financiación, oportunidades, etc.

Plan estratégico de Turismo y Deporte

Apoyar de forma decidida y pública el papel de las Federaciones Deportivas, definiendo y reforzando su rol e imagen: derechos,

autonomía, responsabilidades, gobernanza y recursos accesibles, incluyendo el papel de los técnicos y sus titulaciones.

1. Impulso de la plataforma estatal de donaciones al Deporte base y al talento deportivo, y refuerzo en el fomento del apoyo privado a los

clubes y asociaciones como elementos prioritarios en la labor educativa (Plan 2020 del CSD).

2. Ayudas a la implantación para desarrollar el plan estratégico del deporte español para la sostenibilidad y el medioambiente (Green Sport

Flag), que incluya medidas e incentivos para la colaboración público-privada.



BLOQUE III 

Propuestas para la activación del deporte español

- Elaboración de un protocolo común consensuado y coordinado entre el CSD y las Comunidades Autónomas para el regreso a la práctica deportiva

normalizada

-Procesos electorales: resolución sobre los Reglamentos electorales presentados.

-Establecimiento de un adecuado marco de seguridad jurídica para las Federaciones Deportivas Españolas organizadoras de ligas regulares y

campeonatos.

-Generar con las instituciones correspondientes los acuerdos internacionales con países concretos para facilitar la movilidad de nuestros deportistas en

desplazamientos, entrenamientos, concentraciones y competiciones en el escenario postcrisis.




